
  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE AMALFI - ANTIOQUIA 

_____________________________________________________________________________ 

 

Dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO VERBAL ESPECIAL DE TITULACIÓN DE LA POSESIÓN 

DEMANDANTE OMAR ALFONSO CADAVID QUINTERO 

DEMANDADOS HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 

VIRGINIA ROSA MIRA DE ORTEGA y/o ROSA AMELIA 

ORTEGA MIRA y/o LILIA ROSA MORALES MIRA 

RADICADO 050314089001-2021-00011-00 

DECISIÓN DISPONE OFICIAR A ENTIDADES PREVIO A 

CALIFICACIÓN DE LA DEMANDA 

SUSTANCIACIÓN 053 

 

Previo al trámite legal que corresponde, expídanse las comunicaciones del caso por 

secretaría, dirigidas a los organismos o entidades competentes para que certifiquen las 

circunstancias y/o informaciones a que se refieren los artículos 6, 10, 11, parágrafo y 

demás normas concordantes, de la ley 1561 de 2012. 

 

El trámite, gestión y remisión oportuna de los oficios, corre por cuenta de la parte 

interesada, sin perjuicio de las gestiones que en virtud de su competencia pueda 

desplegar el despacho. 

 

Una vez lo anterior, y recibidas la respuesta a los requerimientos, se procederá a lo 

indicado en el artículo 13 ibídem, esto es a la calificación de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

RODRIGO ALBERTO MEJÍA ARROYAVE 

JUEZ 
Firmado Electrónicamente 


